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Comentarios Generales:-. 

1)  Aspectos Formales: El trabajo es adecuado al formato de monografía, en relación 

a su estructura.  La sintaxis y gramática son correctas. Está escrito con  claridad y 

presenta coherencia interna.  En algunas partes del texto cambia la forma de 

redacción del impersonal  a primera persona.  Realiza algunas afirmaciones sin 

referencia a las fuentes.   

2)  Articulación teórica: – El tema elegido por el estudiante es de relevancia.  

Desarrolla en forma correcta distintas concepciones y modelos teóricos acerca de 

la discapacidad.  Trabaja el concepto de calidad de vida en relación a la ceguera, y 

aporta una mirada psicológica del tema, que resulta útil para pensar los distintos 

niveles de intervención con esta población.  Articula los conceptos de 

discapacidad,  calidad de vida y bienestar subjetivo en forma clara y argumentada.     

Si bien el trabajo aborda la discapacidad desde la  perspectiva de derechos, en 

algunas partes del texto confunde las perspectivas en el discurso y refiere a 

discapacitados en vez de personas con discapacidad. También remite en ocasiones  

al uso indiferenciado de déficit y discapacidad. 

El trabajo pretende desarrollar muchos ejes de análisis, y  pierde profundidad   

especialmente en lo que refiere al  desarrollo del rol del psicólogo.   

 

Conclusiones finales: 



Se trata de un trabajo que articular conceptos de discapacidad,  ceguera y calidad 

de vida de manera bien argumentada y clara.   Realiza  un aporte interesante para 

pensar  algunas estrategias en  relación a la intervención psicológica. 

Se aprueba y pasa a defensa pública. 
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